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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiocho de

febrero de dos mil velnticuatro, con fundamento en los artículos 387,

393 y 404 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RADICACIóN, dictado el día de hoy, por la Magistrada Instructora

Claudia Dlaz Tablada Integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las once horas con diez minutos del

día en que se actúa, la suscrita notiñcadora auxiliar lo NOTIFICA a las

partes y a las demás personas interesadas, mediante cédula de

notificación que se ñia en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación (constante en dos folas). DOY
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PARTE ACTORA:
CASTILLO GUTIERREZ

ROBERTO

AUTORIDAD
CONSEJO
ORGANISMO
ELECTORAL
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
GENERAL DEL
PÚBLICo LOCAL

DEL ESTADO DE

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veintiocho de

febrero de dos mil veinticuatrol.

La Secretaria de Estud¡o y Cuenta, Elizabeth Rojas Castellanos, da

cuenla a la Magistrada Claudia Díaz Tablada;

1. El acuerdo de turno de veint¡séis de febrero, por medio del cual

la Mag¡strada Presidenta de este Órgano Jur¡sd¡cc¡onal, ordenÓ

turnar el expediente a la Ponencia a cargo de la Magistrada Claudia

Diaz Tablada, para los efectos legales correspondientes.

Al respecto, con fundamento en los artículos 355, fracciÓn ly 356,

fracc¡ón ll y 422, fracción l, del CÓdigo Electorali 66, fracciones ll, lll

y X, y 147 , f,acción V, del Reglamento lnterior del Tr¡bunal Electoral,

ambos del Estado de Veracruz, la Magistrada lnstructora, acuerda:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recib¡do el expediente al rubro

¡ndicado, turnado a la ponenc¡a a cargo de la Magistrada Claudia

Díaz Tablada, para que surta los efectos legales que en Derecho

proceda.

1 En adelante toclas las fechas se referirán alaño dos mi¡veinticuako, salvo aclarac¡ón

expresa.
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SEGUNDO. Rad¡cac¡ón. El presente Juic¡o para la Protección de

los Oerechos Politico-Electorales del C¡udadano, se radica con la

TRTBUNAL ELEcroFra! clave de exped¡ente TEVJOC45/2024
DE VER CRUZ

TERCERO. Parte actora y dom¡cilio.-Se tiene como parle actora a

Roberto Castillo Gut¡érrez quien se ostenta como asp¡rante a

Consejero Presidente del Consejo D¡strital 15, Veracruz ll.

As¡mismo, se t¡ene como dom¡c¡l¡o para oír y recibir notificaciones el

señalado en la misma y por autorizadas a las personas que

menc¡ona, ún¡camente para los efectos referidos.

CUARTO. Autor¡dad résponsable y acto impugnado. Téngase

como autoridad responsable al Consejo General del Organ¡smo

Públ¡co Local Electoral del Estado de Veracruz y como acto

¡mpugnado el acuerdo OPLEV/CG04l/2024 del Consejo General del

refer¡do Organ¡smo que se da cumplimiento a las sentencias

dictadas por el Tribunal Electoral de Veracruz, dentro de los

expedientes TEV-JDC-09/2024, TEV-JDC-10/2024, TEV-JDC-

1 1 t2024, TEV-JDC-1 3t2024, TEV -JDC-17 t2024, I EV -JDC-18I2024

y su acumulado f EV-JDC-2112024, TEV-JDC-19/2024, TEV-JDC-

22t2024, r EV -JOC-25 t2024.

QUINTO. lnforme Circunstanc¡ado. Asim¡smo, se t¡ene que el

Consejo General del Organismo Público Local Electoral de Veracruz,

realizó el trámite respectivo, esto es, d¡o aviso de la presentación del

medio de ¡mpugnación, remit¡ó por conducto del Secretario Ejecutivo

su ¡nforme circunstanc¡ado, las constanc¡as de publ¡c¡tac¡ón, asi como

las demás constancias relacionadas con el presente juic¡o, anexando

al mismo un disco compacto. Lo anter¡or en atenc¡ón al medio de

impugnación promovido por la parte actora y lo d¡spuesto en los

articulos 366 y 367 del Cód¡go Electoral.

NOTIFIQUESE; por estrados a las partes y a las demás personas

interesadas; así como en la página de internet de este Tribunal
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Electoral, en concordancia con lo señalado por los articulos 387 y

393 del Código Electoral.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presenle asunto,

integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la Secretaria de

Estudio y Cuenta, quien actúa y da fe. CONSTE.

Magistrada lnstructora
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